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RESOLUCIÓN DE INICIO 
 

Expediente: A/SER-007157/2020 
 
CONTRATO DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES, CENTRO 
DE ESPECIALIDADES “CORONEL DE PALMA” Y CENTROS DE 
SALUD MENTAL ADSCRITOS 
 

 
 

1) MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

  
Tal y como define la responsable del contrato en el Informe de Necesidad:  
  
“Desde el inicio de su actividad en el Hospital Universitario de Móstoles y en 
sus centros adscritos se han cubierto sus necesidades de vigilancia y 
seguridad contratando directamente este servicio con empresas externas 
especializadas, al no disponer de personal propio cualificado para prestar las 
tareas que integran este servicio. 
 
Desde el año 2013 la contratación de los servicios de vigilancia y seguridad fue 
asumida de forma centralizada por el Servicio Madrileño de Salud, llevándose a 
cabo mediante el contrato PA SER 17/2013-AE, que venció el 30 de noviembre 
de 2018.  
 
 Tras el vencimiento del contrato anteriormente descrito, desde el 
SERMAS se comunica a la Dirección del H.U. de Móstoles, que debe contratar 
este servicio directamente, hasta que se adjudique un nuevo procedimiento 
abierto convocado por el SERMAS. Por lo que el hospital convocó a través del 
trámite de urgencia un PNSP (A/SER-002012/2019), formalizándose contrato el 
6 de marzo de 2019 con la empresa ARIETE SEGURIDAD con una duración 
de tres meses, transcurridos los cuales se continuó con una prórroga por un 
período de 6 meses adicionales. 
 
 En la actualidad aún no se ha convocado por el SERMAS el 
procedimiento centralizado que dé cobertura a este servicio, por lo que nos 
vemos en la necesidad de promover una nueva contratación, hasta que se 
produzca dicha circunstancia.  
 

Por ello se determina que el plazo adecuado de duración del nuevo 
contrato es de 6 meses con posibilidad de prórroga de hasta otros 12 meses 
adicionales.” 
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2) VALOR ESTIMADO Y METODO DE ESTIMACIÓN DEL MISMO 
 

El contrato se configura con un presupuesto de 227.987,06 euros para 6 
meses, con un valor estimado de 729.558,59 euros.  
 
Para la elaboración del presupuesto, según se especifica en la memoria 
económica, se han tenido en consideración las retribuciones para 14 vigilantes 
y aproximadamente 2 suplentes, además de un jefe de equipo según el 
convenio colectivo vigente del sector y las obligaciones de subrogación con el 
personal que está desempeñando el servicio en la actualidad. El número de 
vigilantes se mantiene constante respecto al actual, si bien se contempla una 
posibilidad de modificación de contrato del 20%, por si las exigencias de 
seguridad así lo requiriesen. 
 

6 meses Prórroga Prórroga

Concepto Importe Importe 6 m Importe 6 m

1.1.1 Cos tes  laborales 191.304,12 € 191.304,12 € 191.304,12 €

1.1.2 Cos tes  ma teria les 1.085,00 € 1.085,00 € 1.085,00 €

2 Gastos generales (13% costes producción) 25.010,58 € 25.010,58 € 25.010,58 €

3 Beneficio industrial (4,87% costes producc. y gastos generales) 10.587,36 € 10.587,36 € 10.587,36 €

4 Total 227.987,06 € 227.987,06 € 227.987,06 €  
 
  
Para calcular el valor estimado se ha tomado el importe total de licitación 
excluido el IVA, más la posibilidad de modificar el contrato hasta el 20% sobre 
su importe, además de la posibilidad de prorrogar el contrato hasta 12 meses 
con dos prórrogas de 6 meses cada una de ellas, todo ello excluido el IVA. 
 

Concepto Importe

6 meses 227987,06

Base Imponible 227.987,06 €

Prórroga 1ª 227.987,06 €

Prórroga 2ª 227.987,06 €

Modificación 20% 45.597,41 €

Valor Estimado 729.558,59 €  
 
 

3) LICITACIÓN ELECTRÓNICA 
 
Obligatoria licitación electrónica.  
 
 

4) JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 
El expediente objeto de este contrato es de servicios (art. 17) y la forma 

y procedimiento de adjudicación que se propone para el mismo es el 
Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios, ya que los empresarios no se 
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seleccionan exclusivamente en atención a la oferta de precio más bajo, 
además de permitir una más amplia concurrencia de licitadores, no existiendo 
más limitación que el cumplimiento de los requisitos para la ejecución de la 
prestación contratada. El contrato se adjudicará, en aplicación de los artículos 
131.2, 145, y 156.1 de la Ley 9/2017 LCSP, conforme a los términos y 
requisitos establecidos en dicho texto legal. 

 
Por sobrepasar los límites económicos marcados en el art. 22 de la Ley 

9/2017 para los contratos de servicios, se entiende que es un contrato de 
regulación armonizada. 

 
5) DIVISIÓN EN LOTES 

 
Este contrato se articula en un lote único, puesto que es imprescindible 

la contratación del servicio de vigilancia y seguridad con un único adjudicatario 
que pueda hacerse cargo de forma integral del servicio contratado, de las 
suplencias del personal adscrito al mismo y su coordinación y capacidad de 
actuación, además de por razones de imagen corporativa. Dividir en lotes la 
seguridad de los distintos centros sería contraproducente y podría generar 
múltiples desajustes en el servicio, lo que perjudicaría directamente a la 
actividad asistencial del Hospital.  

 
         Así pues, la no división en lotes en este caso queda amparada en el 
artículo 99.3, letra b) de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
 

 
6) JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN 
 
 
El contrato se estructura en 1 lote, cuya valoración se realizará mediante 

los siguientes criterios objetivos, de acuerdo a lo establecido en el apartado 5 
del artículo 145 de la LCSP y van encaminados a valorar prestaciones técnicas 
del servicio que den un plus de calidad a los requisitos mínimos establecidos 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas: 

 

Tipo de criterios Lote único 

Precio 49 puntos 

Calidad técnica criterio objetivos 51 puntos 

TOTAL 100 puntos 
 
 El desglose de los subcriterios de adjudicación se encuentra en el documento 
específico incluido en el expediente y en el Pliegos de Cláusulas Administrativas. 
    

Todos los criterios de valoración técnica elegidos están vinculados 
directamente con el objeto del contrato, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 5 del artículo 145 de la LCSP, en cuanto que suponen una mejora 
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sobre las prestaciones base definidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
y permiten valorar aspectos que suponen un beneficio para la actividad 
asistencial. 

 
7) JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
En base a lo dispuesto en el art. 147 de la Ley 9/2017 y de acuerdo con lo 

establecido en la cláusula 17 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares de este contrato.   

 
 

8) CONFLICTO DE INTERESES 
 

 La Responsable del contrato designada por la Dirección del Centro 
manifiesta que no está incursa en ningún conflicto de competencias y, por 
tanto, no tiene ni directa ni indirectamente ningún interés financiero, económico 
o personal que pueda comprometer la imparcialidad e independencia en el 
procedimiento de licitación y, por lo tanto, se cumplen los requisitos recogidos 
en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
 

 
9)  JUSTIFICACIÓN DE CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

  
 

El licitador deberá presentar una declaración responsable relativa al 
cumplimiento de la condición especial de ejecución a continuación descrita en 
el sobre único de documentación y, en su caso, se adjuntará la documentación 
acreditativa de su cumplimiento: 
 

1. Carácter social: 
 
El adjudicatario del contrato, durante la ejecución del mismo, se 
compromete al cumplimiento la siguiente condición especial de ejecución a 
continuación descrita: 
 

• Compromiso, mediante declaración responsable, de contratar un 
porcentaje no inferior al 50% de personal femenino en sustituciones de 
vacaciones, bajas por enfermedad y bolsa de horas adicionales. (en su 
caso).  

 
La condición anterior se ha elegido de entre las varias posibles porque se 

entiende que puede ser de fácil cumplimiento por todas las empresas, tanto 
pequeñas como más grandes, que configuran el sector de la vigilancia y 
seguridad en nuestro país.  

 
Tal y como se regula en el apartado séptimo 3. a) del Acuerdo de 3 de mayo 

de 2018, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se 
establece la reserva de contratos públicos a favor de ciertas entidades de la 
economía social y se impulsa la utilización de cláusulas sociales y 
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medioambientales en la contratación pública de la Comunidad de Madrid, las 
condiciones especiales de ejecución de carácter medioambiental, social y de 
innovación, se consideran condiciones esenciales de ejecución y su 
incumplimiento constituirá causa de resolución del contrato. 

 
  

10) RECURSO 
 

 En este contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.a) de la 
Ley 9/2017 LCSP, podrá interponerse con carácter potestativo recurso especial 
en materia de contratación, por tener un valor estimado superior a cien mil 
euros.  
 

Esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo establecido en el art. 116 
de la Ley 9/2017 y, en virtud de las competencias atribuidas en materia de 
Contratación Administrativa por Resolución de 25-02-11 de la Viceconsejería 
de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención 
Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid, y Centro de 
Transfusión (B.O.C.M. 31-03-11),  
 
 
 
 

RESUELVE 
 

 El inicio del expediente de servicios mediante Procedimiento Abierto con 
pluralidad de criterios, para el SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES, CENTRO DE 
ESPECIALIDADES “CORONEL DE PALMA” Y CENTROS DE SALUD 
MENTAL ADSCRITOS por un importe de 275.864,34 € (IVA incluido) y para un 
periodo de 6 meses. 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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